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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 
Folio PNT: 330030522001623 
Folio interno: UT-A/0316/2022 

 
Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2022. 

 
Con relación a la solicitud de acceso a la información, en la cual se pidió: 

 
“Solicito la siguiente información:  
1. Versión pública del actual Documento de Seguridad sobre protección de 
datos personales del Sujeto Obligado.  
2. Versión pública de la bitácora de vulneraciones a datos personales 
ocurridas en 2020, 2021 y lo que va del 2022.  
3. Cursos impartidos a personas servidoras públicas del Sujeto Obligado 
en materia de transparencia y/o protección de datos personales en 2020, 
2021 y lo que va del 2022.  
4. Lista de participantes a los cursos referidos en el punto 3.  
5. ¿Cuántas y cuáles denuncias por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia o por vulneraciones a datos personales se han presentado 
en contra del Sujeto Obligado en 2020, 2021 y lo que va del 2022?  
6. ¿Cuántas solicitudes de acceso a la información y/o de derechos ARCO 
se recibieron de manera presencial ante la Unidad de Transparencia en 
2020, 2021 y lo que va del 2022?  
7. Nombramiento con el que se designó a la actual persona titular de la 
Unidad de Transparencia o persona encargada de transparencia y 
protección de datos personales en el Sujeto Obligado.  
8. Nombre de los integrantes de su Comité de Transparencia.  
9. Avisos de privacidad del Sujeto Obligado.  
10. ¿Cuándo se realizó la modificación más reciente a sus avisos de 
privacidad? Solicito soporte documental que lo respalde.” 
 

Respuesta 
Sobre la información requerida en el punto 1 de la solicitud, el micrositio de datos personales 
de la página electrónica de este Alto Tribunal cuenta con diversos documentos vinculados con 
el tratamiento de datos personales, entre ellos, la versión pública del documento de 
seguridad. 
 
Asimismo, se cuenta con el Plan de Trabajo, herramienta complementaria y de 
instrumentalización del documento de seguridad, cuyo objetivo es la definición y 
calendarización para implementar las medidas de seguridad, eliminar las brechas detectadas 
y consolidar y preservar los niveles de protección de datos personales 
 
Ambos documentos, en su versión actualizada, se encuentran disponibles para su consulta 
inmediata a través del hipervínculo https://datos-personales.scjn.gob.mx/documentos-
relevantes  
 

https://datos-personales.scjn.gob.mx/documentos-relevantes
https://datos-personales.scjn.gob.mx/documentos-relevantes
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Por lo que respecta a la información referida en el punto 2 de la solicitud y considerando que 
las bitácoras se generan a partir de sucesos específicos, no se cuenta con una Bitácora de 
Vulneraciones general. 
 
En cambio, existe una directriz institucional para que las áreas y los órganos que tratan datos 
personales atiendan el Instructivo para registrar y reportar vulneraciones de datos personales, 
y, por tanto, cada una, en su caso, registren sus propias bitácoras y las hagan del conocimiento 
de esta Unidad. 
 
Hasta el momento, la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica es la única que ha 
reportado un incidente que se considere efectivamente como una vulneración de datos 
personales, según se desprende de la bitácora de vulneraciones de dicha área, la cual se pone 
a su disposición en versión pública por considerar que el nombre de la persona servidora 
pública que se incluye en dicha bitácora es información confidencial de conformidad con la 
Fracción I, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Lo anterior en razón de que, al conocer la identidad de la persona involucrada en los hechos 
detallados en la bitácora de vulneraciones en el tratamiento de datos personales, se pudiera 
afectar, en su caso, su ámbito privado, lo cual no es el objetivo de dicho documento. Aunado 
a que dicha medida es proporcional con relación a la información solicitada, dado que no afecta 
las partes sustantivas de dicho documento, así como la comprensión del mismo.  
 
Con relación a los puntos 3 y 4 de la solicitud, dada la interrelación de la información ahí 
referida, se atiende de manera conjunta como sigue. 
 
Los cursos que se informan se refieren a los que formaron parte de los programas de 
capacitación institucional en ese rubro y que fueron aprobados cada año por el Comité de 
Transparencia. En ese sentido, se cuenta con una relación de las acciones de capacitación 
durante el periodo indicado en su solicitud, misma que se pone a su disposición mediante 
archivo Excel. 
 
Sobre el listado de participantes, se debe considerar la naturaleza de las acciones de 
capacitación en los siguientes términos: 
 

• Cursos virtuales ofertados por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales.  

 
Respecto al listado de asistentes a este tipo de cursos se clasifica la información como 
inexistente, en virtud de que el propio INAI es el responsable de la plataforma por la cual se 
realiza el registro, se cursan los módulos y se emite constancia de acreditación de dichos 
cursos (CEVINAI disponible en el enlace: https://cevifaipublica.inai.org.mx/). 
 

• Cursos virtuales responsabilidad de la SCJN.  
 
Se cuenta con registro de asistencia; sin embargo, la información se clasifica como 
confidencial con fundamento en el artículo 116 de la Ley General y 113, fracción I, de la Ley 
Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

https://cevifaipublica.inai.org.mx/
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Es importante mencionar que los datos de carácter personal fueron otorgados voluntariamente 
por las personas participantes con fines meramente académicos, por lo que “las expectativas 
de los asistentes sobre el tratamiento de dicha información se circunscriben exclusivamente a 
dichos objetivos, es decir, no puede estimarse que exista un consentimiento ni expreso ni tácito 
para la divulgación de dicha información” por lo que se deben proteger y resguardar. Lo anterior 
tiene concordancia con la resolución del Comité de Trasparencia de este Alto Tribunal, 
identificada con el alfanumérico CT-CI/A-7-2022. 
 

• Curso especializado. 
 

Este curso se realiza de forma anual y se contrata a una institución académica externa a este 

Alto Tribunal (en la tabla se especifican las instituciones que han realizado este curso, en el 

periodo que se informa) con el objeto de contar con herramientas de actualización y 

profesionalización en la materia, estos cursos sólo se ofertan a personal de esta Unidad 

General. Respecto del listado de los asistentes a dichos cursos, se clasifica de igual forma 

como información confidencial con fundamento en el artículo 116 de la Ley General y 113, 

fracción I, de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por 

las mismas razones señalades el punto previo.  

  

• Cápsulas de capacitación virtuales 
 
Este tipo de herramienta son cápsulas que se publican en el portal institucional para consumo 
abierto y no se cuenta con un instrumento de control que registre los datos de las personas 
que las visualizan. 
  
Por lo que toca a la información referida en el punto 5 de la solicitud, en lo referente a las 
denuncias por incumplimiento a obligaciones de transparencia (con corte al día en que se 
presentó la solicitud 22 de agosto de 2022), se tiene lo siguiente: 
 

2020 Se atendieron 2 denuncias, las cuales fueron infundadas o inoperantes1 

2021 Se presentó una denuncia la cual se determinó como improcedente e infundada  

2022 Se presentó una denuncia la cual se determinó como improcedente e infundada  

 
Respecto de las últimas dos son consultables en la siguiente liga electrónica: 
 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/denuncias-incumplimiento-obligaciones-transparencia  
 
En lo referente a denuncias por vulneraciones a datos personales, a la fecha no se ha recibido 
denuncia alguna en esta Unidad General.  
 
Por lo que hace a la información requerida en el punto 6 de la solicitud, es necesario precisar 
que esta Unidad General cuenta con dos tipos de procedimientos de acceso a la información: 
sumario y ordinario. 

 
1 Informe Anual de Labores 2020, del Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, p. 230, consultable en 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/informe_labores_transparencia/anexo/2020-
12/Informe_Completo_PJF2020_MP_Arturo_Zaldivar.pdf  

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/denuncias-incumplimiento-obligaciones-transparencia
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/informe_labores_transparencia/anexo/2020-12/Informe_Completo_PJF2020_MP_Arturo_Zaldivar.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/informe_labores_transparencia/anexo/2020-12/Informe_Completo_PJF2020_MP_Arturo_Zaldivar.pdf
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Por lo que respecta al procedimiento sumario, se gestiona a través de los Módulos de 
Información y Acceso a la Justicia que se encuentran distribuidos en todo el territorio nacional, 
cuya característica esencial es que se otorga respuesta inmediata al solicitante. 
 
Por su parte, el procedimiento ordinario se gestiona conforme los plazos y términos señalados 
en las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en la normativa interna de este Alto Tribunal, por lo que el plazo de respuesta no excede 
ordinariamente de 20 días hábiles, salvo que se amplíe por 10 días hábiles adicionales. 
 
En este orden de ideas, se tienen los siguientes números de solicitudes de acceso formuladas 
de manera presencial: 

 

• 2020:     2108 

• 2021:     51 

• 2022:     975 (a julio) 
 

Los números arriba indicados comprenden las solicitudes recibidas en los Módulos de 
Información y Acceso a la Justicia ubicados en la Ciudad de México, y en cada una de las 
Casas de la Cultura Jurídica situadas en el interior del territorio nacional, por lo que se pone a 
su disposición un archivo Excel con dicha información, desglosada por cada uno de los órganos 
aquí mencionados. 
 
Respecto de la información requerida en el punto 7 de la solicitud, el maestro Alfredo Delgado 
Ahumada funge como titular de la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 
Información Judicial, en virtud del nombramiento a su favor como Director General expedido 
por el Ministro Presidente de este Alto Tribunal, mismo que se pone a su disposición. 
 
En cuanto a la información requerida bajo el punto 8, tal información se encuentra disponible 
en fuentes de acceso público, por lo cual pongo a su disposición la liga electrónica 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/organos-transparencia/comite-
transparencia/integracion  
 
Por lo que respecta a la información referida en el punto 9, el portal de datos personales 
previamente mencionado cuenta también con un repositorio de avisos de privacidad generados 
por las diversas áreas de este Alto Tribunal, documentos cuya consulta podrá efectuar a través 
de la liga https://datos-personales.scjn.gob.mx/avisos-de-privacidad  
 
Finalmente, por lo que toca a la información requerida en el punto 10, se informa que las 
actualizaciones de los avisos de privacidad las realizan las propias áreas responsables de esos 
tratamientos de datos personales y quedan reflejadas en el repositorio del Portal de Datos 
Personales: https://datos-personales.scjn.gob.mx/avisos-de-privacidad, sin que esto suceda 
en una fecha única o soporte documental que se conserve con motivo de la actualización 
permanente de dichos instrumentos.  
 
Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida es: Electrónico a través del sistema de solicitudes de 
acceso a la información de la PNT, por lo que se adjuntan los siguientes archivos: 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/organos-transparencia/comite-transparencia/integracion
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/organos-transparencia/comite-transparencia/integracion
https://datos-personales.scjn.gob.mx/avisos-de-privacidad
https://datos-personales.scjn.gob.mx/avisos-de-privacidad
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• Relación de solicitudes de acceso a la información presentadas en forma 
presencial; 

• Relación de cursos impartidos a servidores públicos de este Alto Tribunal 
durante el periodo 2020-2022; 

• Bitácora de vulneraciones de datos personales de la Dirección General de 
Casas de la Cultura Jurídica, y 

• Nombramiento maestro Alfredo Delgado Ahumada 
 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Raúl Arámbula García Profesional Operativo RAG 
 


